
LA BENEMÉRITA
R E V IS T A  D E IN FO RM A CEÓ N  P R O F E SIO N A L

v S u p le m e iito  a l  n ú m . 3 7

E n e ro  ele l9 4 0  

V  o  u  u  Ps/i e: rsi i q . -

❖

DELITOS Y  FALTAS
Y MODO DE PERSEGUIRLOS

F " o H e t o  I ❖

í m p .  V Ene. d e  U  L i B f t E B t A  M o d e r n a .  Santanácr

¿A
"<■5

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



memoria de nuestro diioDto director (q. e. p. d.)

Como quiera que Kemos decidido no tocar n ad a
®ste libro, sino aquello que por razón  de refor-
® legislativas k a y a  sido variado , publicam os
'ta su próloéo íntegro porque él da a conocer el

de aquel Kombre que tan to  se afan ó  porque
compañeros de C u erp o  fu eran  en todo m o m en -

'^erdaderos gu ard ias civiles con conocim iento
profesión y  de su s deberes y  derechos en

‘̂ to al cum plim iento del servicio.
fiiinítaseme dedicarle un  sentido recuerdo y

a todos cuantos leyeren o estudiaren esta
Que eleven u n a fervorosa oración  a l cielo para

®^éuir el eterno descanso de su alm a, que es lo
'Uede am b icion ar un h ijo  di^no de u n  padre  

Felo.

G . ( H i jo ).

A L  L E C T O R

®rece natural, que teniendo el Instituto de la  Guardia 
íelT y  activa intervención en la persecución

los y  delincuentes, infracciones e infractores, la s  
p ^^^dividuos del misinOy que por su  especia] servi- 

Jos más directamente llam ados a  perseguirlos, de- 
Poseer de las leyes y  reglam entos, por cuya obser -
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vancia están obligados a velar, • un conocimiento, stì ^jucec 
perfecto, al menos lo más completo posible para el me} > 
éxito de su misión; pero en general-no es así. .

M uchos creen que para ser guardias civiles les ess ^nto 
(iciente cantar, como papagayos, los artículos de la C< 
tilla y  Reglamento; pergeñar, con fatigas, un part^F 
confeccionar, como Dios les dé a entender, un atestaí 
Xo estamos conformes con esta tan modesta opinión.

Nosotros,.que durante m achos años hemos desemP 
ñado esa augusta misión de guardias civiles, teneinosl 
ésta un concepto más elevado, m ás grande y  creeaiost1|̂  
loé beneméritos deben poseer, sobre todo en los tieinP 
que corremos, conocim ientos m ayores que los 
C'artilla y  Reglamento, en gran parte anticuados a 
de haberse hecho en los últimos años nuevas edicioí* 
les sum inistran.

\ o  basta, no, paru ser un biren guardia civil, en 
tido profesional hablando, acertar a  hacer un parte 
truir un atestado, nunque éste, como el del cuento, s« 
siem pre sus efeutos; es preciso saber, com o decía 
ilustre e ilustradísim a marquesa, reliriéndose a °

• asuntos— el por qué, el cómo y  cuándo y  para llenar 
tos objetos; para que nuestros favorecedores— los 
ello tengan necesidad— no caminen a ciegas por el 
bastante intrincado y  difícil de nuestra misión; p r̂a 
todos, hasta los de inteligencia m ás humilde, sepafi 
tinguir unos delitos de otros y  éstos de las faltas y 
cer su mayor o menor importancia; para evitar, en
que en ciertos centros y  p o r  d e t e r m i n a d o s  • rutin̂  
am anuenses, se miren, no nuestra actuació'n, que 
dos es estimada y  tenida en el alto concepto que se 
rece, sino nuestros pobres procedimientos, como en>'' 
nos casos suelen mirarse; com ponemos esta obr^’ 
creemos ha de ser bien acogida por el personal 
de la Guardia Civil y  ha de servir, sobre todo al
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)_ sin lucecita que por el laberintico cam ino de su  m isión le

_ Esta labor que com enzaremos por la Ley de lin juicia- 
essf'^nto Criminal, .de la cual hemos, tomado cuanto con el 

a 0  *rvicio peculiar de la (iuardia Civil tiene referencia, acla- 
^ndolo con notas y  form ularios, la continuamos, en igual 

3gtad por el’ Código Penal, cuyo conocimientb es indis-
ón. *^ble a los beneméritos.
jeiDl ■Estudiamos, 'además, transcribiéndolas, únicamente, 
nos parte que interesa al servicio, las leyes-y reglaraen- 
osq ^spor los que la Guardia Civil tiene que velar-, presen- 
einpi los casos de su intervención y  facilitando su trami-
L̂ie! Isción con el correspondiente form ulario práctico de 
 ̂ pes ® ®̂stadü, denuncia y  p arte ,‘a ñn de que la obra sea útil, 
;ion< 11*̂ 8010 a ios individuos, sino también a los com andantes 

puesto,'para los cuales publicarem os num erosísim os 
ji '^f^ularlos de.todos los órdenes, relativos a su actuación. 
. e '̂  l^efír.imos pues, en este libro, cada delito y  cada falta,

sii> Ja nec'esavia claridad-práctica para que aun las .inteli-
ja ií®encias más pobres los puedan com prender y  distinguir 

ocj^^i^amos el artículo o artículos del Código, ley, regia- 
u ürden en que cada infracción está com prendida, 

qiií Jj^^rtando, en algunos casos, la  jurisprudencia sentada 
cal POf el Tribunal Suprem o de .lusticia e intercalando, como 

ip  dejamos dicho, cuantos atestados, denuncias, partes y  
®rníularios sean necesarios y  en general cuanto pueda 

retribuir a facilitar a nuestros civiles, sobre todo a  los 
.^?°®^nos y  a los estudiosos, el cumplimiento de su m i; 
In^^’ peliaguda que lo que generalm ente
I ^^•eemos.

Muestra satisfacción sería-' inm ensa si estos buenos
que nos anim aron a escribir D ELITO S Y

ĵ LI'AS y  m o d o  d e  p e r s e g u i r l o s , los hubiésem os 
‘̂ rado. •

JEN A KO  G. (iK lJO  (I'n  veterano).
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De líos y ta tas y modo de perseguirò

-L k ’i’ d e  E n i u i c i a m i e n t i i  C r i m i n a l

1

D e  l a  p o l i c í a  ju d i c i a l
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L a «Policía ju d icia l»  tiene p or objeto, y. será ob ligación  de 
que la  componfcn, averigu ar los delitos públicos que se cometiere) 

üu  territorio o dem arcación; practicar, según su s atribociones. las 
gen cias necesarias p ara  com probarlos y  descubrir a  los delincuenl^ 

reco ger todos los.efectos, instrum entos o p ru eb as ’ del delito de 

desaparición  hubiere peligro, poniéndolos a  d isposición de la  autor* 

judicial.. S i el delito fuera d e los que sólo  pueden p ersegu irse  a  ifl 
c ia  de parte legitim a —privados— tendrán la m ism a obligación 

sad a  en el párrafo  anterior, s i se les requiere ul electo.

(Artículo 282 de la le,v "̂ e Enjuiciam iento criminal) 
Se llam an delitos públicos aquellos que tienen ' 

perseguirse sin previo requerimiento de la parte intei'̂  
da o agraviada, o sea, al tener conocimiento de el 
E stos delitos públicos son todos los com prendidos 
Código Penal, excepto los denom inados delitos priv> 
que son los siguientes: adulterio, estupro, violación, r 
abusos deshonestos, injuria, calum nia, amancebanii^ 
faltas de respeto de los hijos y  tutores contra su s pá 
y  tutores, y  m alos tratamientos entre marido y  muj&i" 

L os d^elitos privados no puden perseguirse sin 
requiera la parte ofendida o su  representante legal.

E l adulterio sólo puede interesar su persecució

= Sea
s o

4-’-'
ÍU(

•  u
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ndo agraviado; el amancebamiento, la esposa; el estu­
ai la violación y  el rapto' con m iras deshonestas, la in- 
esada, sus padVes, abuelos o tutores; la injuria y  la ca- 
nnia, el ofendido y , por muerte de éste, sus herederos 
'arientes, y  las faltas de respeto de los hijos y  pupilos, 
»padres y  tutores, y  los malos tratamientos entre ma- 
o y  mujer, el cónyuge agraviado, 
í-os atestados que por los delitos privadlos se instruyan, 

encabezarse con la denuncia de la persona que 
érese su persecución, com probando, previamente, el 
'■echo de ésta a denunciarlo. (Véase el formulario que 
®1 lugar correspondiente publicam os al tratar de la de~ 
ncia y  posteriormente de la persecución de los delitos

m e t i e r e ^ ^ ' a d u s ) .  

í e s ,  l a s  '

lincuen# 

ito de 
la autoi 

■se a iO'

*^nsütuirán la Polic ía ju d icia l y  sen ln  au xiliares del M inisterio 

•''1. de los ju e c e s  de instrucción y  de los m unicipales en su  caso; 

í.as iiutoridades ad m in istrativas en cargad as de la seguridad

iminal 
enen 
: interi 

de el

lioa y  de la persecu ción  de todos los delitos o de a lgu n os espe- 
ación es®'es.

Lüs em pleados subalternos de P o lic ía  de seguridad , cu alqu iera 

• su denom inación.
Los alcaldes, tenientes de alcalde y  alcalde de barrio.

L o s jf fe s ,  o ficíales e individuos de la Ciuardia C ivil o cualquier 

‘ ' ’Jürx.ii destinada a la persecución  de m alhechores.
Los serenos, celadores y  cu alesqu iera  otro? agentes m unicipa- 

d o s  policía urbana o rural.
priv^  Lus gu ard as particulares de m ontes, cam pos y  sem brados, ju-

Ón, r® °  conlirm ados p o r la  adm inistración.
b a n ii®  Los je ie s  de establecim ientos penales, los a lcaides de las cár-

4 S y Sus subalternos.
i-ps a lgu aciles y  dependientes de ios tribunales y  juzgad os. 

=̂ 0̂ jt; la L. dtí E . C.)
guardas de consum os so n  funcionarios de la Polic iá ju d ic ia l. 

■ abril 19 0 5  y  20  febrero 1909).

nujfcfj 
in 
gal. 
cucic
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Debe entenderse como autoridades administrativas 
los efectos del párrafo del anterior articulo, los gob( 
nadores civiles de las provincias y  los alcaldes, excep 
los pedáneos o de barrio que sólo están considerad 
como agentes de autoridad; y  los delegados de llacient 
en lo referente a  contrabando y  defraudación.

Inm ediatam ente que los funcionarios de Policía Ju d icial luviw 'Hor.'

>unto>
conocim iento de un delito público o fueren requeridos p ara  prevenir

instrucción de d iligen cias por razón de delito privado, lo pariicip**- .....

a  la autoridad ju d ic ia l, o al representante del m inisterio fiscal, si f *emíiti 
dieran hacerlo sin cesar en la práctica de las d iligen cias J e  preven ci#e M or 

Kn otro caso lo harán asi que las hubieren term inado (A rl 3S4 
l a L .  E.-C.)

Ordena el anterior articulo que.se dé conocim iei# 
la autoridad judicial de cualquier delito en el moment 
que se tenga conocimiento de él.

Aunque no siem pre se  efectúa así, sob re 'tod o  si' 
delito no es importante y  no requiere la presencia 
en el lugar de la ocurrencia: en casos graves, en ios ' 
el Juzgado tenga que personarse para proceder al lev 
tamientp de algún cadáver, se le debe avisar, sin denio' 
sin  perjuicio de que la pareja practique las dili^end 
pertinentes, que entregará al juez a  su llegada. ' -

Si en un punto de residencia del puesto o lugüC 
suceso, no reside el juez de instrucción, debe darse cM 
ta del hecho a esta autoridad, una vez entregadas lüS ‘ 
ligencias en el Juzgado municipal.

lam b ién  debe requerirse el auxilio de un médií î'' 
ser posible el forense y  si no el más inmediato, en  ̂
casos de delitos de sangre o accidentes que por su 
portancia lo requieran, para la asistencia falcutativíi 
los heridos.

■ c o n  

IPerior í 

cu an ti: 

lún, Ârt

*:Qu 
onside

[dos d 
Asunto 
íel Cu 
Ê rteni 
izando 
■interw

El 

|^omis{ 
a los  ̂
Persoi 
de aci 
interv

■i.c 
[y  lúa, 

•'filian

(’Ui
® ar el 

P ractic

«Wreg,

‘íslito,
deteni
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,  ' Si concurriese algú n  funcionario da puHcia ju d ic ia l, de categoría 

p eriora íad el que estuviere actuando, deb erá éste darle conocimiento.
cuanto h u b ie se  practicado, poniéndose, desde ^ d isposi-

ierai

-Oü6 funcionai'io de policía judicial debe el guardia
“n s fd e ra r  c o m o  s u p e ñ o r e s  a  l o s  e f e c t o s  d e l  a r t i c u l o  a n -

íuvieí ‘rior'r • ' , . , ,
«ven ir El juez, el üscal, el ^-obernador y  el alcalde, en los- 
liciP»/ santos relacionados con la com petencia judicial y  gu- 
1, sif «rnxiUva- el delegado de Hacienda, los ingenieros je ies 
vencí le Montes y  O bras Públicas y' dem ás funcionarios reves- 
. 2S4 [cios de autoridad, cuando se personasen a  actuar sobre- 

“ süntos que com petan en su jurisdicción; los supeuores 
'e' Cuerpo v los de umvf)r graduación que los actúale..,, 

^'enenecientes a los cuerpos de Seguridad y  Carabineros, 
F n d o a los de este último Cuerpo la preferencia cuando 
f'^^ervengan en asuntos de contrabando y  deiraudacion. 
i  Ií:1 personal del Cuerpo de Policía y  Vigilancia;_ desde 
l'^misario a  agente aspirante, se consideran como igua es 
H o s guardias civiles. De concurrir a un mismo servicio, 
personal de aquel Cuerpo y  del Instituto, deben ponerse 

acuerdo. La iniciativa corresponde al que pnm eto haya 
''^tervenido, limitándose el otro Cuerpo a prestarle auxilio.

•1-os s e r e n o s ,  g u a r d a s  j u / a d o s ,  g u a r d i a s  m u n i c i p a l e s

■''.íuiicionarios parecidos,^eben  ser, en estos casos, au- 
^'liares de la Guardia Civil.

Cuando el ju ez  de instrucción  o el m unicipal se presentaren a  for- 

■"“ f el sumario, cesanln  la s  d iligen cias de prevención  que estuviere 

; ^®cticando cualquiera autoridad o agente de policía, debiendo estos 

' ‘ ''‘ fugarlas en el acto a  dicho ¡uez, así com o los efectos relativos al 
' que se hubiesen j .co g id o  y  poniendo a  su  d isposición  a  los

atenidos, s i los hubiese. (Art. 2S6 de la  L. de E . C).

—  7  —
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requerí
Las diligencias que la pareja p rac tiq u e — que el 

ticulü anterior llama diligencias de prevención— debí requi 
cesar en cuanto se presente allí la autoridad judicial, e 
tregandoselas bajo recibo, con los detenidos v efecW* 
ocupados y  continuando las gestiones para la captü 
ae los culpables y  esclarecim iento del hecho, auxilian
t a i T i n i t * n  f t i  1 ___ ’

« 1 1  j  — •«‘ vwiun.ui.u uei necno, auMlian  ̂ huhier 
rtbiLn al Juzgado en los servicios que relacionadosct «diñad 

el que se DersuniP . . _r..
I , ;<=-------- * Lj uc reiacionaaostu

el que se persigue, les encomiende, dándole cuenta, sien 
pre por escrito, de lo que ocupen y  averigüen para co' 
tancia en el sum ario. ^

II

A u x i l i o  a  l a s  a u t o r i d a d e s  ju d ic ia le s

L o s funcionarios que constituyen la  policía ju d ic ia l, praticar, 
s in  dilación, segú n  su s atribuciones respectivas, la s  d iligen cias que Con 1 

funciurm nos del m inisterio fiscal Ies encom ienden pura lu comprtí» 

ción del delito y  averiguación  de los delincuentes v  todas lus de"'» se
durante el curso de la cau sa les encarguen los jueces d .  insír^ ‘ «rgen< 

ción y  m unicipales. (Art. 287 d ^ la  L. de E . C.) . cav*  j .̂ UCJ Ji. K̂ ,)
FJ m m jsteru. iiscal, los Ju eces de instrucción v los m unicipales,T 

drun entenderse directam ente con los fu n cion arios de policía iudi‘ ' 
cu alqu iera que sea su categoría, para todos lo s  efectos de este

cj *iT    .
pern  s! el servicio  que de ellos ex ig iesen  íidm itiese'espera, dcb«’*' ‘'fnscr
acu d ir a! superior respectivo del luncionario  de policía jud icia l, m«' 
tras lio I I í i c o n  r?Aí - . ii

 '■i'ii iuuciuiuirio ae  poiicia ju d icia l, n»
ras no necesitasen del inm ediato au xilio  de é-ste. (Art. 38S 

I ..  de E . C.)

Kl luncionario de policía ju d ic ia l que por cu alqu ier cau sa :iO f  
da cum plir el requerim iento o la  orden que hubiesen recibido 

m steno /,s6ai. del ju ez  de iustruccíón, del Ju ez  m unicipal o de la 

n dud  ô  agente que hubiese prevenido las prim eras diligencias '' 

pon drá inm ediatam ente en conocim iento del que h aya hepiu) e! 

nm jento o dado la orden, para que provea de otro modo a  su dacüco* 
(A rt. 289 de hi L. de E . C.)

'IC?:

El su| 

fiuhien

5̂ 1 j e l \  

lio que 
Ha peli 

®l arti 

El qu 
■'•jefe s 
'ijeto ex 
- <ie E. ( 

Con

lii* Losb 
êi Mir

las
re 

inci 
la

F̂ nci(„
r̂ticui,
l̂icite
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le  e l ‘ la causa no I'uere legítim a, el qut; hu biera dado la  orden o heciio 

- d c -  ^4UerimÍQnto, lo pondrá en conocim iento del superior jerárq u ico  
:ia l,  ̂  ̂ se excuse, p ara  que lo corrija  d iscip linariam ente, a  no se r  que 

efecti fcicst; incurrido en ina'yor respon sabilidad  ^on arreglo  a  las leyes, 

capti^ El superior je rárq u ico  com unicará a la  autoridad o funcionario que 
.iliaUl huhitru dado ia  queja, la  resolición  que adopte respecto de su  su- 

loSCO Hdinado, (A r t  290 d la  L . de E , C.) <
'• El jefe de cu alqu iera fuerza pública que no pudiera prestar el au-

^ “¡o que los ju ece s  de instrucción o nm uicipalcs o por un funcionario

•la piilicia ju d icia l le fuere-pedido, se atendrá también a  lo dispuesto 

'''U rticu lo  289.

que hubiere hecho e! requerim iento lo pondrá en conocim iento 

superior inm ediato del que se excu sare , en la  form a y  p ara  el 

expresado en los p árra fo s del articulo anterior. (.Art, 2 9 1 de !a 

■ tkari ' ^ E .  C . )

que^  ̂ Con las autoridades, funcionarios, agen tes y  je le s  de fuerza urma- 

'íue no estuvieren  a  la s  órdenes inm ediatas de lo s  ju eces y  Tribu-

es

in p r t '  n<j c M u v i e i e u  u  « i i i i c i i t o  . w -  j  .  —  -

. ¿cijl *les, Se com unicarán éstos por m edio de atentos oficios, a ,n o  ser que 

iiistJ^W*'^fgencia del caso e x ija  verificarlo  verbalm ente, haciéndolo constar 

' 1̂  causa. (Art. 19 5  de la  L . de E , C.)

|. individuos de la Guardia C ivil, como auxiliares 
p  Ministerio fiscal, y  en virtud de lo dispuesto en el 
panscrito artículo 287, tienen el deber de practicar .r?«

{^g qyg directamente les encomien-
las autoridades judiciales que en el mismo se expre- 
■'elativas al descubrim iento de delitos y  captura de 

' '̂•'[‘ cuentes.
ic i-«  I-a U. ()_ ¿e  Gracia y  Justicia de 22 de abril de 1889, 

;-'s jueces de instrucción y  m unicipales y  
Jl^i^narios del Ministerio fiscal, en consonancia con ei 

288, c j u e  siempre que el servicio adm ita espera, 
la prestación del mismo de los superiores jerár-

op^
leltf-
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f
dependencia tiene ia Guardia Civil de las ati 

ridades judiciales?
La de auxiliar de éstas únicamente, según circt'j 

del Cuerpo de da marzo de 18 73 , la cual estabi» 
adem ás, que ai dirigirse los ju eces a 'ia  ('.uardia Civil,í 
deben verifica!lo 'por carta orden, sino por medio 
c í o  sin términcrs imperativos.

La fuerza, por su parte, debe mantener siempre^, 
dichas autoridades i'eiaciones de buena armonía, no a 
níendo obstáculos a la buena m archa de la j^estiónl 
éstas, sino en et caso de solicitarse de ella servicios 
procedentes. Sólo en el de hallarse prestando un serfl| 
determinado que no deba abandonarse o en el de falta] 
tuerza para llevarlo a cabo o e! ser antírrejílamentarioj 
que se pide, puede dej-irse de prestar el que la autoriíl̂  
judicial interese y , en este caso, debe dfirsele cuentn 
las causas que impiden el prestarío.

—Com unicación dando cuenta a un juez 
poder prestar un servicio.

En contestación a su respetable esciito de 
de ayer, interesando se practique un registro M 
domicilio del vecino del pueblo de Igollo, de la j¡ 
marcación de este puesto, Juan  Gómez Roldán.J 
que se sospecha tenga ocultos en el mismo var 
de ios efectos robados el día i6  del actual tn  ei' 
mercío de tejidos «1̂ 1 l3arato:> del vecino de 
pital, don Martín Pérez Pozohondo; tengo el 
de participar a S., que hallándose toda la
de este puesto concentrada en el pueblo de   ‘
motivo de , no le es posible por el momentOi
orden superior, distraer para este servicio par#^ 
gu n a para ia  prestación del que se sirvó con'*"’ 
carme.
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Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Maliaño, 5 de enero de 1940.

E l  (^o m anü itiU e  d e l p ues to ,

Pedro P a rra  P arrilla
-San -íor juez de instrucción del distrito del liste- 

tander.
S i la cansa de no poder prestar e l servicia fuese por 

enfermedad y  escasez d,e fu erza  puede expresarse as/..., 
tengo el honor de participar a  V. S., que estando par­
te de la fuerza de este puesto concentrada en la pro­
vincia de Oviedo y  encontrándose enfermo y  dado 
de baja para el servicio el único guardia que podría 
formar pareja con el que suscribe, no es posible pres­
tar el servicio por V. S. encom endado. Dios, etc.

Sobre el servicio ju d icia l tiene preferencia, en casos 
probable alteración  de orden público, el gubernativo.

K. D. de 6 de agosto-de 19 0 1 . Por lo tanto, si se 
•ese el caso, afortunadam ente m uy poco frecuente, que 
•Motivó esta disposición, u otro análogo, o sea: que  ̂ un 

estuviese dando instrucciones a la Guardia Civil, 
practicar un servicio relacionado con un delito o se 

j’*'®sentase un alcalde reclam ando eJ inmediato auxilio do 
^fuerza para el desem peño de otro relativo al orden pu- 

debe atenderse preferentemente al alcalde, en este 
r̂ so, pQf ggj. primordial misión de la fiuardia (.ivil la 
■®*^servación del orden público.

casos de esta naturaleza, y  para ponerse a cubier- 
, debe darse cuenta de lo ocurrido al gobernador civil y  
I jefes, inmediatamente que sea factible. '

lío ,«  ^'^D ando cuenta de un incidente entre un juez  
rejs® ^haláe p o r la preferen cia  de un servicio.

A las nueve horas de hoy, y  estando el_ juez mu­
nicipal de esta localidad, don Ponciano O tero.('one-
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jo , com unicando al que suscribe algunos datos 
el probable paradero del vecino de Valnegro, 
Luz Sordo, autor del asesinato del de Rioblanco, 
tonio A lga Verde, e interesándose la pronta capí 
del mismo, para evitar su fuga de estos contorno 
se presentó el señor alcalde de este Ayuntamiei- 
don Pascasio Rojo Blanco, reclam ando, por escri*' 
que personalmente me entregó, la presencia ininê  ̂
ta en el pueblo de Porqueros, de esta demarcación 
ayuntam iento, por abrigar serios tem ores de quep 
diera alterarse el orden, al practicarse algunos eis 
bargos que van  a  tener lugar en la tarde de hoy 
el. agente ejecutivo de recaudaciones.

Como el señor juez municipal protestó de la 
vención del señor alcalde de nuestra prefereí’*-® 
por el servicio gubernativo, por entender que . 
más importante y  urgente, eri este caso, el judie'*' 
que y a  se hallaba él interesando cuando llegó eL 
calde, 3' esto dió lugar a que entre am bas autor^  ̂
des se suscitase un leve incidente verbal; tengo ̂  
honor de participarlo a V . S. para su superior con" 
cimiento, a  la vez que lo hago al señor goberna '̂  ̂
c ivil de la provincia.

IHos guarde a  V. S. m uchos años.
Cantaclaro, 21 de enero de 1940.

• El ( 'nniai'iJ.'inle del pueslo.

Astemio Astudillo Ariii<eyo

—  12 —

er

■Señ(M- primer je fe  de la Com andancia.— Lugo. 

Pudiéra ocurrir— y  no sería el primer caso •que

■gún juez de instrucción o municipal, exigiese, y  aún 
se obstinase en exigir, de la luerza, servicios 
dentes o antirreglam entarios y  si así ocurriera, debe 
cuenta detallada al je fe  de 1a línea, para que, comuni*-'*

o a la s 
perjuic 
er jefí

l ~ D
juez.
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’ lo a la superioridad, se proceda a lo que haya lugar, 
perjuicio de hacerlo también, directamente, al señoi 
mer jefe de la  com andancia en los casos urgentes.

•̂—Dando cuenta de servicios ordenados pac 
‘ iuez.

El señor juez municipal de este término, don Le^- 
mes Leiro Linares, ha interesado repetidas veces dei 
que suscribe, verbalm ente, que una pareja de estt 
puesto se persone todos los días que se celebren ju i ­
cios de faltas, en el local del juzgado designado para 
este cometido, con el fin de evitar perturbaciones deí 
orden.

De palabra, también, he pretendido hacerle ver a 
dicho señor juez, que tal m edida es innecesaria y  que 

prestación de ese servicio, con carácter perm anen­
te, debe interesarla del excelentísim o señor goberna* 
dor civil de la  provincia.

No conform e con esta opinión, en el día de hoy, 
he recibido de la expresada autoridad, el escrito que 

copia núm ero i se acom paña, permitiéndose or-» 
denar que desde mañana-, se persone una pareja, dia­
riamente, en el juzgado, a las once horas, al objeto 
indicado y  el que en copia núm ero 2 es adjunto, or­
inando, asim ism o, se cite por la fuerza de este 
puesto a  varios vecinos, por no poder hacerlo por sí 
ei alguacil por hallarse enfermo, para que concurran 
 ̂un ju icio  de faltas.

Como el que suscribe considera que no h ay  mo­
tivo suficiente para dar, con carácter permanente, el 
primer servicio que interesa, porque carece de atribu­
ciones para efectuarlo así, mientras no lo sea orde­
nado por sus je fes y  que el segundo servicio es anti- 
’■eglamentario; tiene el honor de poner estos hechos

Ayuntamiento de Madrid



i

—  14

■en su superior conocimiento, a los efectos que msabil 
digne estimar oportunos.

Dios guarde a  V. muchos años.
Jalavar, 2 1 de enero de 1940.

R l ( 'o m a iid a n te  d e l puK?.!".

y u a v  'José Sale->'̂  Salida
Señor jefe de la Línea.— Panizosa.

I I I

D e n a n c m «  d e  d e lit o s

ínetid' 
Los 

multa

Las di 

fate o f 

(

U  de 

-••uncia' 
•‘Wdad 
®jas a p 

Ofsio I 

ĵuiciai 

Cuan

políticos, r<ispecto a cualquiera de estos sus fa'miliares-. 
Los que por razón de sus cargos, profesiones u oíi*-* 

salvp los abogados y  procuradores en el ejercicio 
sus lunciones y  los eclesiáticos y  m inistros de cul 
disidentes en el de su m inisterio— tuviesen noticias 
algún delito público, estarán obligados a  denunciarlo 
mediatamente al ministerio fiscal, aUTribunal compete’’ 
al juez de instrucción y  en su defecto al municipal o I- 
CJonario de policía, sin que se entienda por esto obligó 
a, probar los hechos denunciados, ni a formalizar quere' 

El denunciador no contraerá en ningún caso otra>^

expre;

'' e! den 

2(i 

E l ju  

"̂«rícia \

l'.l artículo 25^ de la L ey  de Enjuiciam iento Ci'iiiiî  ̂
impone al que presenciare la perpetración de cualqî - 
deüto público la obligación de ponerlo inm ediatarnei^ '““" 
en conocimiento del juez de instrucción, municipal o fu ^  
cionario fiscal más próxim o al sitio en que se hallare.

Ivstán exceptuados de la obligación de denunciai'-‘' j v  
cuando si quieren pueden también hacerlo, los 
o sea los varones m enores de 14  años y  las hembras 1“' 
ñores de 12 ; el marido respecto- de la mujer y  ésta r< 
pecto del marido; los padres, abuelos, hijos, nietos,'« 
sobrinos y  primos carnales y  los padres, íiijos v  hernia"*

 " . . .  - Bunciad

k

Ffirr 
"iiDedia 
■'’“íprcl 
ficler d 
^̂ íiera < 

pr, 
êrai,
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que msabilidad que la correspondiente a delitos que hubiere 
'metido por medio de la denuncia o con su ocasión.

Los que no cum pliesen esta obligación ii)currii‘án en 
fnulta de 5 a 50 pesetas.

7/ido

lalq«

are-
ar, i

ras " 
•ta !■'

mal’
tres-
olicf 

icio 
cult̂  

;i(is ' 
rio 
eteí 
o í''!
m
lere* 
ra
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U s denuncias potarán hacerse pur escrito o de palabra, personal­
ste o por m edio de m andatario-con poder esp ecia l. (Art, 2 Í-5 de \¡i

ileE. C.)

'-a denuncia que se hicier« por escril'», deberá estar hnnada por el 

'“unciador y  si no pudiere hacerlo , por otra persona a su  ruego. L a  

"bridad o funcionario que la recibiere, rubricará y  se lla rá  todas las 
®Í»s a prefíencia del que ta presentare,.quien podrá también rubricarla 

ursi o por ipedio de ulra persona a  su ruego. (Art. ahí- de la  l .e y .d e  

•“iuicianiiento Critninal*. 

amfi'1 denuncia sea v i;ibal, rc  extenderá un acta por la .autori-

1 o ®  funcionario que la reciW ere. en .la  que, en form a de declaración , 
'« p re sa rá n  cuanta?, noticias tenga el denunciante, re lativas al hecho 

'*»'unciado y a  su s circunstan cias, firm ándolas am bos a  continuación.

denunciante no pudiere lir.njar, lo hará persona a su ruego, . (Ar- 

“'̂ '*'0 267 de L. de E , C.l 

Kljuez, tribunal o autoridad o funcionario que- recibieren una de-I Vi»*“  ^  — • *  .
r"c>a verbal o escrita, haràn constar por la cédula personal 0 por
N._. . . .  . .  .  j  j  . ! _ • _____  . l a i  , 1 » .Î ros' medios que reputen suficientes la identidad de !á  persona del de- 

|®““ciadur.—S i éste lo ex ig iere , le darán  un resguardo de haber torma- 

la denuncia. (Art. 26S de la Ley de E . C.)
•■'írnialízada que sea  la  denuncia, se procederá o m andará proceder 

^®eíliataniente por el juoz o el luncionario a  quien se hiciese a la 
' “'^probación de! hecho denunciado, sa lvo  que éste no revistiese  ca- 

de delito, o que la  denuncia fuere m anifiestam ente ta lsa , bn  cual- 
3“'er;i el Tribunal o luncionario se abstendrán be-

'^«procedim iento, sin  perjuicio de la  responsabilidad  en que incu- 

^^'‘a iis i desestim asen aquélla indebidam ente. (Art. 2Ó9 de la L ey  de 

"juiciamento Crim inal).
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L as denuncias que se hagan pueden ser por deli> 
pubhco o por delito privado que ya , anteriormente, hemo 

. descrito, y  presentarse verbalm ente o por escrito.
De ser desconocido el denunciante, debe exigirse^ 

antes de admitírsele la denuncia, que acredite suficient 
mente su personalidad por medio de personas conocid 

e sunciente crédito; o por docum entos personales q 
no dejen lugar a-dudas.

Cum plido este requisito previo, si la denuncia -  
verbal, se procede a  formalizarla por escrito com o si l’uerí 
una declaración que prestase el denunciante.

Si este no sabe firmar, debe buscarse una persona 
10 haga a su ruego y  m ejor aún, dos, para que en todo
caso quede a  cubierto la  fuerza del Cuerpo y  no puedan
desvirtuarse despues, con com ponendas y  negativas ^  
denuncias que ante ellas se hagan y  las diligencias c¡û  
sobre estas se practiquen.

de denuncia verbal p o r delito
olico.

E n  Toralón, a los veintiún días del mes de ener> 
de año mil novecientos cuarenta, el sargento Matía-= 
Moro Matienzo, comandante del puesto- de la C-uardi» 
C ivil de esta localidad, hace constar: Que a las onc« 
horas de este día, se personó, en la Sala de 
de este puesto, el que dice llam arse Ju an  Jura Jur '̂ 
do, vecino de Cantosduros, de cincuenta años 
edad, de estado casado y  de oficio labrador proA’iS' 
to de cédula personal del corriente ejerciciü, 
decimocuarta, número quinientos uno, que exhibe í  
recoge, m anifestando: Que en las prim eras horas 
la  m añana de hoy y  al penetrar en la panera de sU,

(  Continuará)
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Suscríbiéncíose a la revis 
LA BENEMÉRITA

'■coleccionará una ¿ ra n  biblioteca proíí 

síonal sum am ente práctica

LA BENíLMÉRITA
publica un núm ero m ensual cíe veíní 

páginas y  u n  folleto de m ^xijna utilida' 

p ara  el servicio

C o n tríb u y a .co n  su peseta m ensual a esÁ 

é ra n  obra profesional y  propagúela entrj 

los com pañeros

P R E C I O L E  s u s c u i p c i ú n :  t o e s  P T A S . T R IM E 51 ?1  

PAGO  A D ELA N T A D O  POR G IR O  PO STA L 
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